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No Expediente Actor/promovente Acto impugnado Tema Sentido  

1.  SX-JDC-255/2023 Jesús Selvan García 

La sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral de Tabasco en el expediente 
TET-JDC-04/2023-I que confirmó la 
resolución dictada por el Consejo 
Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadano de la 
mencionada entidad, en el 
procedimiento especial sancionador 
PES/013/2022, que a su vez, declaró al 
actor como responsable de ejercer 
violencia política en contra de la mujer 
en razón de género. 

Violencia política 
de género 

CONFIRMÓ la sentencia impugnada, al estar acreditado que los 
hechos denunciados sí constituyeron violencia política por razón de 
género en contra de la víctima, sin que el actor haya demostrado lo 
contrario, aunado a que los planteamientos hechos valer en esta 
instancia federal son reiteraciones de la demanda primigenia y, en 
su caso, no controvierten directamente las consideraciones del 
fallo. 

2.  SX-JE-140/2023 Bernabé  Chávez  
García 

La omisión y dilación procesal del 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 
para requerir, vigilar y hacer cumplir su 
sentencia emitida el veinte de enero de 
dos mil veintitrés, en el expediente 
JDCI/231/2022, por la que se ordenó al 
Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de San Francisco 
Jaltepetongo, Oaxaca, efectuar el pago 
de las dietas adeudadas al hoy actor, 
derivadas del cargo que ostentó en 
dicho ayuntamiento. 

 Acceso y ejercicio 
al cargo 

Actos de órganos 
electorales 

Es FUNDADO el planteamiento de la parte actora, ya que si bien el 
Tribunal local mediante acuerdo de 17 de julio del presente año, 
aperturó el incidente correspondiente, a la fecha en que se resuelve 
el presente asunto ha sido omiso en dictar la resolución incidental 
respetiva. 
 
En consecuencia, se ordenó al Tribunal local que a la brevedad 
concluya las diligencias respectivas y emita la sentencia incidental 
que en derecho corresponda. 
 

3.  SX-JE-132/2023 Salvador Murrieta   
Moreno 

La sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral de Veracruz, en el expediente 
TEV-JDC-45/2023 que, entre otras 

Acceso y ejercicio 
al cargo 

REVOCÓ, en lo que fue materia de impugnación la sentencia 
controvertida.  
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cuestiones, declaró la existencia de la 
violencia política ejercida por el ahora 
promovente en contra del Regidor 
Primero del Ayuntamiento de 
Tlapacoyan, Veracruz. 

 
VPG 

El actor señaló que el estudio del Tribunal local sobre la existencia 
de violencia política contra el regidor primero fue incorrecto, ya que 
de la valoración probatoria que realizó para tener por acreditada las 
conductas fue omiso en exponer el nexo causal entre los hechos 
referidos y el actuar en su calidad de presidente municipal.  
 
Es fundado el agravio, ya que del video de la publicación en la red 
social Facebook únicamente se logró evidenciar la existencia de la 
transmisión en el perfil del ayuntamiento, la participación de los 
integrantes del cabildo, así como la celebración de una sesión 
extraordinaria de este último.  
 
Sin embargo, no fue posible demostrar que el presidente municipal 
haya sido quien ordenara tal transmisión, ni que diera instrucción o 
bien, que él mismo fuera quien determinó cortarla o suspenderla.  

4.  SX-JE-138/2023 Luis Vicente Aguilar 
Castillo y otros 

El acuerdo plenario emitido por el 
Tribunal Electoral de Veracruz, en los 
expedientes TEV-JDC-546/2020 que, 
entre otras cuestiones, declaró 
incumplida la sentencia local de ese 
expediente, así como las resoluciones 
incidentales y plenarias emitidas con 
posterioridad, relacionada con los 
pagos adeudados a los Agentes y 
Subagentes Municipales e impuso a la 
parte actora una medida de apremio 
consistente en una multa.  

Acceso y ejercicio 
al cargo 

CONFIRMÓ el acuerdo controvertido, pues del análisis de las 
constancias se advirtió que desde la emisión de la sentencia el 
Tribunal responsable ha ordenado al ayuntamiento en diversos 
momentos llevar a cabo la modificación de los presupuestos de 
egresos correspondientes a los años fiscales 2020, 2021, 2022 y 
2023 y los ha apercibido de que en caso de incumplimiento se harán 
acreedores a una media de apremio, sin que a la fecha hayan dado 
cumplimiento a lo ordenado, pues solamente han realizado pagos 
parciales a siete exagentes municipales de un total de 49. 
 
 

5.  SX-JE-141/2023 Bernabé   Chávez   
García 

La omisión y dilación procesal del 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 
para requerir, vigilar y hacer cumplir la 
sentencia emitida el dos de septiembre 
de dos mil veintidós, en el expediente 
JDCI/20/2022, relacionada con el pago 
de dietas correspondientes al cargo 
que ostentó el ahora promovente en el 

Acceso y ejercicio 
al cargo 

Son FUNDADOS los agravios formulados debido a que, si bien, la 
autoridad responsable ha emitido diversos acuerdos para requerir 
el cumplimiento de su sentencia, lo cierto es que a la fecha no se ha 
logrado tal cumplimiento, aunado a que su última actuación 
tendente a ello se llevó a cabo desde noviembre de 2022, lo que 
deriva en una indebida dilación por parte del Tribunal local. 
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Ayuntamiento de San Francisco 
Jaltepetongo, Oaxaca. 

Por ello se ordenó al Tribunal local que abra el respectivo incidente 
de ejecución de sentencia, sustancie lo que en derecho 
corresponda y emita la respectiva sentencia interlocutoria, para con 
ello vigilar puntualmente el cumplimiento de su fallo. 
 
Asimismo, se conminó a las magistraturas del Tribunal local para 
que en lo subsecuente observen cuidadosamente los plazos y las 
formas de proceder que mandata la ley y que aseguren lograr la 
materialización de lo ordenado en sus sentencias.  
 

6.  SX-RAP-20/2023 MORENA 

La resolución INE/CG396/2023 emitida 
por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral en el procedimiento 
de queja en materia de fiscalización de 
los recursos de los partidos políticos, 
instaurado en contra de la coalición 
“Veracruz Va”, así como de su entonces 
candidata a la Presidencia Municipal de 
Veracruz, en el marco del proceso 
electoral concurrente 2020-2021, en el 
estado de Veracruz, identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-
UTF/1054/2021/VER. 

Procedimiento de 
Fiscalización 

CONFIRMÓ la resolución reclamada dado que, contrario a lo 
formulado por Morena, la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) 
desarrolló una investigación idónea, completa, exhaustiva y 
congruente con los hechos denunciados, dado que realizó los 
requerimientos necesarios, solicitudes de información y demás 
indagatorias que le permitieron agotar las líneas de investigación y 
permitió que se allegaran al procedimiento los medios de prueba e 
información necesaria para el esclarecimiento de los hechos 
denunciados. 
Sin que sea óbice que la UTF y el Consejo General indebidamente 
tuvieron como no admitidos dos dictámenes periciales, (al 
considerarlos pruebas periciales cuando se trataban de pruebas 
documentales), pues tales dictámenes periciales, valorados en lo 
individual y en conjunto con el resto del material probatorio, son 
insuficientes para acreditar la existencia de un financiamiento ilícito 
proveniente del Ayuntamiento y a favor de la campaña de la 
candidata denunciada. 
 

7.  SX-JDC-254/2023 Ivania Dolores  Ríos  
Lázaro 

La sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral de Veracruz, en el expediente 
TEV-JDC-67/2023 que, entre otras 
cuestiones, declaró la inexistencia de la 
violencia política contra las mujeres en 
razón de género reclamada por la hoy 

Violencia política 
de género 

CONFIRMÓ la determinación impugnada porque los 
planteamientos de la actora son inoperantes e infundados.  
 
Los planteamientos relativos a la presunta ilegalidad de la sesión de 
cabildo en la que se realizó la designación del contralor interno del 
ayuntamiento resultan inoperantes debido a que se trata de 
manifestaciones que no combaten de manera frontal las 
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actora, en su calidad de Síndica Única 
del Ayuntamiento de Isla, Veracruz. 

consideraciones en las que el tribunal responsable sustentó su 
determinación; ello en razón de que la actora únicamente centró 
sus argumentos en tratar de evidenciar la supuesta ilegalidad de la 
designación del nuevo contralor municipal, acto que se relaciona de 
manera directa con la organización del propio ayuntamiento, lo cual 
no puede ser analizado en el ámbito electoral. 
 
Por otra parte, son infundados los planteamientos de la actora 
relativos a que el tribunal local no juzgó con perspectiva de género 
debido a que no aplicó a su favor la reversión de la carga de la 
prueba para tener por acreditada la violencia política de género que 
denunció, lo anterior porque el hecho de que se tengan por 
acreditados los actos de obstrucción del ejercicio del cargo no 
necesariamente trae como consecuencia que se tenga por 
acreditada la violencia política en razón de género. 
 

8.  SX-JE-139/2023 Manuel  Rosario  
Díaz 

El Acuerdo Plenario emitido por el 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 
en los expedientes JDCI/74/2021 y 
acumulados, mediante el cual, entre 
otras cuestiones, impuso una multa de 
cien UMAS al ahora promovente en su 
calidad de Presidente Municipal del 
municipio de Taniche, Distrito de 
Ejutla, Oaxaca, por el incumplimiento 
de lo ordenado en la sentencia 
principal relacionada con el pago de 
dietas a la parte actora de la instancia 
local. 

Acceso y ejercicio 
al cargo 

CONFIRMÓ el acuerdo plenario controvertido. 
 
Son infundados e inoperantes los planteamientos del promovente.  
 
Ya que el Tribunal local sí fundamentó y dio razonamientos fácticos 
y jurídicos que justificaron la imposición de la multa, pues advirtió 
las circunstancias particulares del caso.  
 
Aunado a lo anterior, el Tribunal local no incurrió en falta de 
exhaustividad, ya que tomó en consideración lo alegado por el actor 
en los oficios mediante los cuales manifestó haber realizado actos 
tendentes al cumplimiento de la sentencia, sin embargo, dicho 
Tribunal correctamente consideró que a pesar de que fueron 
remitidos diversos pagos parciales, estos no evidenciaban el 
cumplimiento total de lo ordenado en su ejecutoria.  
 
Por otra parte, son inoperantes los agravios relativos a que el 
Tribunal local inobservó la capacidad económica del actor, al no 
advertir que su cargo como presidente municipal es honorífico.  
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La inoperancia se debe a que, en ninguno de lo oficios que remitió 
al Tribunal local, donde informó de los avances al cumplimiento de 
la sentencia, manifestó que su cargo fuera honorífico. 

9.  SX-JDC-257/2023 
 

Prim Fray  Perales  
López 

La omisión o negativa del Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca de 
emitir la resolución respectiva del 
incidente de inejecución de sentencia 
iniciado de oficio por el citado tribunal, 
en el expediente JNI/177/2017, 
relacionada con el derecho que tiene la 
comunidad de San Pedro Tulixtlahuaca, 
San Antonio Tepetlapa, Oaxaca; de 
administrar los recursos públicos que le 
corresponden. 

Actos de órganos 
electorales 

DESECHÓ de plano la demanda, ante la falta de materia para 
resolver, al surgir un cambio de situación jurídica con motivo de la 
resolución emitida por el Tribunal responsable. 

10.  

SX-JDC-264/2023 y  
SX-JDC-265/2023 

acumulados 
 

Oscar Gerardo  
Ambrosio  Carrera 

y otra 

La sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca en el 
expediente JDC/80/2023, mediante la 
cual, entre otras cuestiones, declaró 
inexistente la violencia política en 
razón de género, atribuida al 
Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de San José Ayuquila, 
Distrito de Huajuapan, Oaxaca, ejercida 
en contra de la actora de la instancia 
local, relacionada con la obstrucción al 
ejercicio del cargo que ostenta.  

Acceso y ejercicio 
al cargo 

 
Violencia política 

de género 

DESECHÓ de plano las demandas. 
 
En el primero de los juicios, se actualiza la causal de improcedencia 
consistente en la falta de legitimación activa y en el segundo toda 
vez que carece de interés jurídico para impugnar. 
 
 
 

11.  SX-JE-142/2023 Ramiro Quiroz 
Salcedo 

El acuerdo plenario dictado por el 
Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, en el expediente 
JDC/787/2022, que confirmó un 
proveído relacionado con el 
cumplimiento a lo ordenado en la 
sentencia principal, que a su vez, le 
ordenó realizar el pago de dietas 

Acceso y ejercicio 
al cargo 

DESECHÓ de plano la demanda, ante la falta de legitimación activa 
de la parte actora, toda vez que quien acude fungió como autoridad 
responsable en la instancia previa.  
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adeudadas al actor de la instancia local, 
por el desempeño de su cargo como 
integrante del Ayuntamiento de Villa 
Tamazulápam del Progreso, Oaxaca. 


